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030-2049994-1

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS
PETITORIO DE CONCESION MINERA

El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe efectuarse la consulta previa antes de 
aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde 
se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: MINER POWERFUL
Código: 70-00051-21
Fecha y hora de presentación: 15/09/2021, 12:58
Hectáreas: 100
Titular: ODISEA PERUS S.A.C.

Distrito(s): SUYO
Provincia(s) AYABACA
Departamento(s) PIURA

COORDENADAS UTM  WGS84 (expresado en miles)
VERTICE NORTE ESTE

1 9 504 614
2 9 503 614
3 9 503 613
4 9 504 613

El Petitorio se encuentra dentro de los 50 km de la LÍNEA DE FRONTERA con el país de ECUADOR

 Piura, 11 FEB. 2022 
GOBIERNO REGIONAL PIURA

Dirección Regional de Energía y Minas GRDE
Ing. Duberli López Orozco

Director Regional

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe 
efectuarse la consulta previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de 
la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los pueblos 
indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: TIERRA AMARILLA
Código: 05-00267-21
Fecha y hora de presentación: 15/10/2021, 15:12
Hectáreas: 100
Titular: JULSA CONSTRUCCION DE PROYECTOS ELECTRO 

MECANICOS E.I.R.L.
Distrito(s): OCOÑA
Provincia(s): CAMANA
Departamento(s): AREQUIPA
Zona: 18 

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE

1 8 186 688
2 8 185 688
3 8 185 687
4 8 186 687

Lima, 16 FEB. 2022
MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA

Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

073-2049982-1

PERÚ Ministerio
de Energía y Minas

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

AUDIENCIA PÚBLICA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 
de la Resolución Ministerial N° 223-2010- MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo 
N° 1500, corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública 
del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Enlace 500 kV La Niña - Miguel 
Grau Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas”, presentado por:

Titular : Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C.

Distritos :  Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y Castilla

Provincias :  Sechura y Piura

Departamento :  Piura

La Audiencia Pública, luego de presentado el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIA-sd) del Proyecto, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 3ra Audiencia Pública Virtual*

Fecha 2/04/2022

Hora 5:30 p.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Castilla, Provincia Piura, Departamento Piura

Medios para la realización 
de los Audiencias Públicas 
Virtuales

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma 
Zoom

https://us02web.zoom.us/j/9510617303

Medio de Difusión de manera 
diferida (**)

En horario de 9:00 a.m: Emisora Local “Villa Arenas” 
del Sr. Emilio Calle, Alto Parlante en la localidad de El 
Veintiuno y, Emisora Local “Cobertura Tallanes”
En horario de 11:30 a.m: Emisora Familia Yovera Castro y, 
Emisora Familia Castro More Sr. Felipe Castro Ramos
En horario de 2:30 p.m: Radio Cutivalú 630 AM-107.9 FM

Canal de YouTube en el cual se 
publicará luego el video de la 
Audiencia Pública

FC INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES SAC - 
FCISA
https://www.youtube.com/channel/UCxV7fWd31yYOF20 
nhUb6Eeg

* 3ra Audiencia Pública Virtual - Sede: Castilla; ID de reunión: 951 061 7303
** La difusión por radio de la parte expositiva se realizará el día 2 de abril de 2022, a las 9:00 
a.m, 11:30 a.m. y 2:30 p.m.

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
•฀ Dirección฀ General฀ de฀ Asuntos฀ Ambientales฀ de฀ Electricidad฀ (DGAAE)฀ del฀ Ministerio฀ de฀

Energía y Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima.

•฀ Dirección฀Regional฀de฀Energía฀y฀Minas฀del฀Gobierno฀Regional฀de฀Piura.
•฀ Municipalidades฀Provinciales฀de฀Piura฀y฀Sechura.
•฀ Municipalidades฀distritales฀de฀Sechura,฀Cristo฀Nos฀Valga,฀El฀Tallán,฀Cura฀Mori,฀Catacaos฀y฀

Castilla.

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en 
el siguiente link: 
http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link: 
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(33).pdf

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las 
autoridades indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito 
al citado EIA-sd podrán ser presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de 
partes, así como a través de su ventanilla virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.pe 
hasta el 17 de abril de 2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad
013-2050130-3

PERÚ
Ministerio
de Energía y Minas

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

AUDIENCIA PÚBLICA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la 
Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, 
corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Enlace 500 kV La Niña – Miguel Grau Subestaciones, 
Líneas y Ampliaciones Asociadas”, presentado por:

Titular : Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C.
Distritos : Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y Castilla
Provincias :  Sechura y Piura
Departamento : Piura

La Audiencia Pública, luego de presentado el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) 
del Proyecto, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 2da Audiencia Pública Virtual*

Fecha 1/04/2022

Hora 6:00 p.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Cura Mori, provincia Piura, departamento Piura

Medios para la realización 
de los Audiencias Públicas 
Virtuales

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma 
Zoom

https://us02web.zoom.us/j/9510617303

Medio de Difusión de manera 
diferida (**)

En horario de 9:00 a.m: Emisora La Voz de Anelaari y Emisora 
Nuevo Amanecer del Sr. Juan Seminario Risco
En horario de 11:30 a.m: Emisora local “La Luz” Familia Ancajima 
Risco, Emisora “La Voz que aclama en el desierto” / Bendición de 
Dios, Emisora local “La Voz del Pueblo” Sr. Santos Flores Alvines
En horario de 2:30 p.m: Auto parlante en Huaquillas, Emisora 
local Renacer y Emisora Familia Estrada Huidobro En horario de 
4:30 p.m: Emisora Local Fam. Castro Inga y Emisora del Pueblo 
del Sr. Esteban Gómez Sernaque

Canal de YouTube en el cual se 
publicará luego el video de la 
Audiencia Pública

FC INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES SAC – FCISA
https://www.youtube.com/channel/UCxV7fWd31yYOF20nhUb6Eeg

* 2da Audiencia Pública Virtual – Sede: Cura Mori; ID de reunión: 951 061 7303
** La difusión por radio de la parte expositiva se realizará el día 1 de abril de 2022, a las 9:00 am, 

11:30 a.m., 2:30 pm y 4:30 pm.

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:

• Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía 
y Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de 
Lima.

• Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Piura.
• Municipalidades Provinciales de Piura y Sechura.
• Municipalidades distritales de Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y 

Castilla.

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en el 
siguiente link: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link:  
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(33).pdf

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las 
autoridades indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado 
EIA-sd podrán ser presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como 
a través de su ventanilla virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 16 de abril de 
2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad
013-2050130-2
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SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe  efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: PUERTO LIBRE 7
Código: 01-02415-21
Fecha y hora de presentación: 03/11/2021, 08:15
Hectáreas: 400
Titular: RONALD GUTIERREZ ABANTO
Distrito(s): LIMATAMBO / CHINCHAYPUJIO
Provincia(s): ANTA
Departamento(s): CUSCO
Zona: 18

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE 
 1 8 500 788
 2 8 498 788
 3 8 498 787
 4 8 499 787
 5 8 499 785
 6 8 500 785
Lima, 15 FEB. 2022

 MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
075-2050011-1 

013-2050130-1

PERÚ Ministerio 
de Energía y Minas

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

AUDIENCIA PÚBLICA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de 
la Resolución Ministerial N° 223-2010- MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 
1500, corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública del 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Enlace 500 kV La Niña – Miguel Grau 
Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas”, presentado por:

Titular : Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C.
Distritos : Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y Castilla
Provincias : Sechura y Piura
Departamentos : Piura

La Audiencia Pública, luego de presentado el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) 
del Proyecto, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 1ra Audiencia Pública Virtual*

Fecha 31/03/2022

Hora 6:00 p.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito El Tallan, Provincia Sechura, Departamento Piura

Medios para la realización de los
Audiencias Públicas Virtuales

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma 
Zoom

https://us02web.zoom.us/j/9510617303

Medio de Difusión de manera
diferida(**)

En horario de 9:00 a.m: Emisora “Dios es Amor” del Sr. Cobeñas 
Imán Rogelio, Emisora local “Onda Popular” y, “Estación progreso”

En horario de 11:30 a.m: Emisora La Moderna, Emisora local 
Alberta Martínez Silva y, Carlos Sánchez Juárez “Bendición de 
Jesús”

En horario de 2:30 p.m: Emisora “La Voz del Pueblo” Zona More, 
Emisora Apóstol San Pablo, Emisora “Estación 20”

En horario de 4:30 p.m: Emisora local “El Porvenir” Familia Aquino 
More y, Emisora “Nuevo Pozo Oscuro”

Canal de YouTube en el cual se 
publicará luego el video de la 
Audiencia Pública

FC INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES SAC – FCISA
https://www.youtube.com/channel/UCxV7fWd31yYOF20nhUb6Eeg

* 1ra Audiencia Pública Virtual – Sede: El Tallan; ID de reunión: 951 061 7303
** La difusión por radio de la parte expositiva se realizará el día 31 de marzo de 2022, a las 9:00 am, 11:30 a.m., 

2:30 pm y 4:30 pm.

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:

 Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía 
y Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de 
Lima.

 Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Piura
 Municipalidades Provinciales de Piura y Sechura
 Municipalidades distritales de Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y 

Castilla

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en el siguiente 
link: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link:  
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(33).pdf

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las autoridades 
indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado EIA-sd podrán ser 
presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como a través de su ventanilla 
virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 15 de abril de 2022, debiendo ser dirigidas a 
la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS

PETITORIO DE CONCESION MINERA

El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse la consulta 
previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de 
los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos 
colectivos. El título de concesión minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre: LA VALE 2021
Código: 70-00045-21
Fecha y hora de presentación: 24/08/2021, 14:21
Hectáreas: 100
Titular: JOSE LUIS ZARATE JUSTO

Distrito(s):  MIGUEL CHECA 
Provincia(s):  SULLANA
Departamento(s):  PIURA

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE

 1 9 457 524
 2 9 456 524
 3 9 456 523
 4 9 457 523
Piura, 06 FEB. 2022

GOBIERNO REGIONAL PIURA
Dirección Regional de Energía y Minas GRDE

Ing. Duberli López Orozco
Director Regional

030-2049997-1

PERÚ Ministerio
de Energía y Minas

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

AUDIENCIA PÚBLICA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de 
la Resolución Ministerial N° 223-2010- MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 
1500, corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública 
del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Enlace 500 kV La Niña - Miguel 
Grau Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas”, presentado por:

Titular : Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C.

Distritos :  Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y Castilla

Provincias :  Sechura y Piura

Departamento :  Piura

La Audiencia Pública, luego de presentado el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIA-sd) del Proyecto, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 4ta Audiencia Pública Virtual*

Fecha 3/04/2022

Hora 5:30 p.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Catacaos, Provincia Piura, Departamento Piura

Medios para la realización 
de los Audiencias Públicas 
Virtuales

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma 
Zoom

https://us02web.zoom.us/j/9510617303

Medio de Difusión de manera 
diferida (**)

En horario de 9:00 a.m: Emisora Local “La Voz del Pueblo” 
del Sr. Julio Silva Changanaque y, Emisora Local “Super 
Star”
En horario de 2:30 p.m: Radio Cutivalú 630 AM-107.9 FM

Canal de YouTube en el cual se 
publicará luego el video de la 
Audiencia Pública

FC INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES SAC - 
FCISA
https://www.youtube.com/channel/UCxV7fWd31yYOF20 
nhUb6Eeg

* 4ta Audiencia Pública Virtual - Sede: Catacaos; ID de reunión: 951 061 7303
** La difusión por radio de la parte expositiva se realizará el día 3 de abril de 2022, a las  
9:00 am y 2:30 p.m.

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
•฀ Dirección฀ General฀ de฀ Asuntos฀ Ambientales฀ de฀ Electricidad฀ (DGAAE)฀ del฀ Ministerio฀ de฀

Energía y Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima.

•฀ Dirección฀Regional฀de฀Energía฀y฀Minas฀del฀Gobierno฀Regional฀de฀Piura.
•฀ Municipalidades฀Provinciales฀de฀Piura฀y฀Sechura.
•฀ Municipalidades฀distritales฀de฀Sechura,฀Cristo฀Nos฀Valga,฀El฀Tallán,฀Cura฀Mori,฀Catacaos฀y฀

Castilla.

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en 
el siguiente link: 
http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link: 
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(33).pdf

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las 
autoridades indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito 
al citado EIA-sd podrán ser presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de 
partes, así como a través de su ventanilla virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.pe 
hasta el 18 de abril de 2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad
013-2050130-4
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